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D. CARLES MULET GARCÍA Senador designado por las Corts Valencianes, del 
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, al amparo de lo previsto en los artículos 160 y 
169 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta con respuesta 
escrita:

El Ministerio de Fomento no ampliará los plazos de concesión de la explotación de 
autopistas de peaje por parte de empresas privadas que vencen entre los próximos 
tres y cinco años (entre 2018 y 2021), que entonces pasarán a manos del Estado 
para, "en su momento, decidir la mejor forma de explotarlas". Así lo aseguró el 
ministro de Fomento, Íñigo de la Serna, en su reciente comparecencia en el 
Congreso,  que no concretó la fórmula que se baraja para gestionar a partir de 
entonces las vías, esto es, si el Estado las explotará directamente o bien volverá a 
sacar a concurso la concesión de su gestión a una empresa.

¿ve factible el Gobierno la gestion privada de las autopistas y en concreto de la Ap7?

Fecha Reg: 02/12/2016 10:29   Ref.Electrónica: 59752 - 

Firmado electrónicamente por:

CARLES MULET GARCÍA


